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liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o 
denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

JUAN F. JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

955830-4

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 163-2013-PCM

Lima, 21 de junio de 2013

Visto: la carta de fecha 18 de junio de 2013, presentado 
por el Coronel EP (r) Luis Humberto Pereyra Briceño;

CONSIDERANDO:

Que,  mediante  la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1104, norma que modifi ca 
la legislación sobre pérdida de dominio, se crea la 
Comisión Nacional de Bienes Incautados - CONABI, 
adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, para 
la recepción, registro, califi cación, custodia, seguridad, 
conservación, administración, arrendamiento, asignación 
en uso temporal o defi nitiva, disposición y venta en subasta 
pública de los objetos, instrumentos, efectos y ganancias 
generadas por la comisión de los delitos en agravio del 
Estado correspondientes a la precitada disposición legal, 
así como a los contemplados en las normas ordinarias o 
especiales sobre la materia;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del 
referido Decreto Legislativo establece que la Comisión 
Nacional de Bienes Incautados - CONABI, cuenta con una 
Secretaría Ejecutiva responsable de las tareas propias de 
su competencia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 140-2012-
PCM, de fecha 07 de junio de 2012, se designó al Coronel 
EP (r) Luis Humberto Pereyra Briceño, como Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Bienes Incautados – 
CONABI, creada mediante Decreto Legislativo N° 1104;

Que, mediante documento de visto, el Coronel EP (r) 
Luis Humberto Pereyra Briceño, presentó su renuncia al 
cargo de Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Bienes Incautados – CONABI; la misma que es pertinente 
aceptarla;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1104, norma que modifi ca la legislación 
sobre pérdida de dominio; y el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-2007-PCM 
y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar, a partir de la fecha, la 
renuncia presentada por el Coronel EP (r) Luis Humberto 
Pereyra Briceño, en el cargo Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Bienes Incautados – CONABI, 
creada mediante Decreto Legislativo N° 1104, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

954265-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 164-2013-PCM

Lima, 21 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1104, 
norma que modifi ca la legislación sobre pérdida de 
dominio, se crea la Comisión Nacional de Bienes 
Incautados - CONABI, adscrita a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, para la recepción, registro, 
califi cación, custodia, seguridad, conservación, 
administración, arrendamiento, asignación en uso 
temporal o defi nitiva, disposición y venta en subasta 
pública de los objetos, instrumentos, efectos y 
ganancias generadas por la comisión de los delitos 
en agravio del Estado correspondientes a la precitada 
disposición legal, así como a los contemplados en las 
normas ordinarias o especiales sobre la materia;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final del 
referido Decreto Legislativo establece que la Comisión 
Nacional de Bienes Incautados - CONABI, cuenta con una 
Secretaría Ejecutiva responsable de las tareas propias de 
su competencia;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 154-2013-
PCM, de fecha 18 de junio de 2013, se dio por concluida 
la designación del Coronel EP (r) Luis Humberto Pereyra 
Briceño, en el cargo Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Bienes Incautados – CONABI, creada 
mediante Decreto Legislativo N° 1104;

Que, es necesario encargar las funciones de Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Bienes Incautados 
– CONABI; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1104, norma que modifi ca la legislación 
sobre pérdida de dominio; y el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-2007-PCM 
y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Encargar a partir de la fecha, 
al señor Abogado Bruno Rafael Plasencia Moscoso 
como Secretario Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Bienes Incautados – CONABI, creada mediante Decreto 
Legislativo N° 1104.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JIMÉNEZ MAYOR
Presidente del Consejo de Ministros

954265-2

AGRICULTURA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0232-2013-AG

Lima, 21 de junio de 2013

VISTOS:

Los Ofi cios Nºs. 1168 y 1650-2013-AG-OPP/
UPS de fechas 07 de mayo y 06 de junio de 2013, 
respectivamente, emitidos por el Director General de la 
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Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto, y los Informes 
Técnicos Nºs. 0066 y 0082-2013-AG-OPP/UPS de fechas 
06 de mayo y 05 de junio de 2013, respectivamente, 
emitidos por la Unidad de Política Sectorial de la Ofi cina 
de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, establece como una 
de las competencias exclusivas del Poder Ejecutivo, 
diseñar y supervisar políticas nacionales y sectoriales, 
las cuales son de cumplimiento obligatorio por todas 
las entidades del Estado en todos los niveles de 
gobierno;

Que, el Decreto Legislativo N° 997, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, señala que este Ministerio es 
el órgano rector del Sector Agrario y establece la Política 
Nacional Agraria, la cual es de obligatorio cumplimiento 
en todos los niveles de gobierno;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 027-2007-
PCM y modifi catorias, se defi nen y establecen las 
Políticas Nacionales de obligatorio cumplimiento para las 
entidades del Gobierno Nacional, a fi n que el conjunto 
de las instituciones y funcionarios públicos impulsen 
transversalmente su promoción y ejecución en adición al 
cumplimiento de las políticas sectoriales;

Que, el artículo 3 del citado Decreto Supremo, dispone 
que mediante Resolución Ministerial del Sector respectivo, 
los Ministerios publicarán las metas concretas y los 
indicadores de desempeño para evaluar semestralmente 
el cumplimiento de las Políticas Nacionales y Sectoriales 
de su competencia;

Que, para la formulación de las Metas e Indicadores 
de Desempeño del Sector Agricultura para el año 
2013, los órganos, programas, proyectos del Ministerio 
de Agricultura y los organismos públicos adscritos, 
han cumplido con presentar sus correspondientes 
propuestas de metas e indicadores respecto de la 
aplicación de las Políticas Nacionales de obligatorio 
cumplimiento;

Que, la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto a 
través de la Unidad de Política Sectorial, mediante los 
informes citados en Vistos, concluye que es necesaria la 
aprobación de las Metas y los Indicadores de Desempeño 
del Sector, a fi n de evaluar el cumplimiento de las Políticas 
Nacionales y Sectoriales de competencia del Sector 
Agricultura para el año 2013;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar las 
Metas e Indicadores de Desempeño del Sector Agricultura 
para el año 2013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura; su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; y el Decreto Supremo 
Nº 027-2007-PCM y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobación de Metas e Indicadores de 
Desempeño del Sector Agricultura para el año 2013

Aprobar las Metas e Indicadores de Desempeño 
del Sector Agricultura para el año 2013, para evaluar el 
cumplimiento de las Políticas Nacionales y Sectoriales 
de su competencia, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución, de conformidad a 
lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM 
y modifi catorias.

Artículo 2º.- Evaluación Semestral
Encargar a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

del Ministerio de Agricultura, la elaboración de los 
informes de evaluación correspondientes, debiendo 
los órganos, programas y proyectos del Ministerio 
de Agricultura, así como los organismos públicos 
adscritos, inmersos en su cumplimiento, remitir la 
información de la ejecución de metas e indicadores 

de las Políticas Nacionales y Sectoriales, dentro 
de los veinte (20) días calendario de culminado el 
semestre correspondiente. Los órganos, programas 
y proyectos del Ministerio de Agricultura, así como 
los organismos públicos adscritos al Ministerio de 
Agricultura incluirán la información de ejecución en 
los informes de seguimiento de sus Planes Operativos 
Institucionales.

Artículo 3º.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano, quedando 
encargada la Unidad de Tecnología de la Información de 
su publicación conjuntamente con el Anexo mencionado 
en el artículo 1, en el Portal Institucional del Ministerio de 
Agricultura (www.minag.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Agricultura

954777-1

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0237-2013-AG

Lima, 25 de junio de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Suprema 
Nº 210-2013-PCM, se creó la Comisión Multisectorial de 
carácter temporal encargada de proponer el proyecto 
de Reglamento de la Ley Nº 30021, Ley de Promoción 
de la Alimentación Saludable para Niños, Niñas y 
Adolescentes, adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, de acuerdo al artículo 2 de la indicada 
Resolución, la referida Comisión Multisectorial está 
integrada, entre otros, por un representante titular y 
otro alterno del Ministerio de Agricultura, a los cuales 
es necesario designar mediante resolución del titular de 
la entidad; 

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
por Decreto Supremo Nº 031-2008-AG; y la Resolución 
Suprema Nº 210-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar como representantes 
del Ministerio de Agricultura, ante la Comisión 
Multisectorial de carácter temporal encargada de 
proponer el proyecto de Reglamento de la Ley 
Nº 30021, Ley de Promoción de la Alimentación 
Saludable para Niños, Niñas y Adolescentes, creada 
mediante Resolución Suprema Nº 210-2013-PCM, a 
las siguientes personas:

Titular:

- Señor Víctor Luis Cabrera La Rosa, Especialista 
de la Dirección de Promoción de la Competitividad de la 
Dirección General de Competitividad Agraria.
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